
 

 

Condiciones de participación 
 

Sube de nivel con Stetson en la genial Gamescom de Colonia  

La participación se cierra el 31/01/2020. 

Posibles aeropuertos para el vuelo de ida: 
Alemania: Múnich y Fráncfort 

Gran Bretaña: Londres 
España: Barcelona  

Italia: Milán 
Francia: París 

Países Bajos: Ámsterdam 
Dinamarca: Copenhague 

Suecia: Estocolmo 
Rusia: Moscú  

Estados Unidos: Newark, Atlanta, Chicago, Denver, Los Ángeles 

Stetson Europe hará frente a los gastos del vuelo de ida y vuelta a Colonia de dos personas, 
desde uno de los aeropuertos indicados con anterioridad, además de 1 noche en una 

habitación doble de categoría superior en un hotel céntrico, con desayuno incluido. Incluye 2 
entradas para la Gamescom. Incluye dos artículos Stetson a elegir (según disponibilidad). El 

ganador y su acompañante deberán hacer frente al resto de gastos, p. ej., de manutención, 
taxis, bebidas, etc. 

Se elegirá al ganador por sorteo y se le notificará por correo electrónico. Para hacer efectivo 
su premio, se le solicitará al ganador que responda en el plazo de siete días a partir del envío 
de la notificación. Si no se consigue contactar con el ganador con los datos de contacto que 
haya indicado o el ganador no responde a la notificación dentro del plazo fijado, quedará 
descalificado y se elegirá a otro ganador de los participantes disponibles. Si se determina que 
un participante no es apto en los términos de las condiciones de participación, en este caso 
también se elegirá a otro ganador por sorteo. Cada persona puede participar una vez. Solo se 
tendrá en cuenta a los participantes mayores de edad que hayan comunicado su nombre 
correctamente. Los empleados y clientes de FWS no pueden participar en el sorteo. Podrán 
publicarse fotografías y nombres de los ganadores. Se excluye cualquier acción judicial. Con 
la participación, el/la participante acepta que Stetson Europe, así como el resto de partes que 
colaboran en este sorteo, no acepten responsabilidad alguna por cualquier reclamación, daño, 
pérdida o vulneración, incluyendo las demandas de terceros, que se deriven de este sorteo, 
incluyendo la propia participación en el sorteo y el abuso, la aceptación y el pago del premio. 
El premio no podrá abonarse en efectivo. Este sorteo está sujeto al Derecho alemán. La 
jurisdicción competente para todo litigio relacionado con este sorteo es la de los tribunales de 
Colonia. 


